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Medellín, 12 de diciembre de 2022. 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Radicado 05001 31 10 010 2016 01228 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante María Adelaida González Latorre 

Demandado Oscar José Benitez Mercado 

Asunto Requiere parte y da traslado 

 

Se requiere a la parte demandante para que aclare lo que pretende con el memorial 

allegado al Despacho en la fecha del 25 octubre de la anualidad corriente, memorial 

que en su encabezado reza: “solicitud expedición oficio”. Igualmente,  se le requiere 

para que proceda a actuar a través de su respectivo apoderado debido a que para el 

presente proceso, las partes no cuentan con derecho de postulación. (Corte Suprema 

de Justicia. Sentencia STC 10890 de 2019). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ 

AHG 
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